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Espana,patria de los buenos 
Así como en España , no sabemos pa

sarnos muchos años sin tener una gue
r r a á donde con just ic ia ó sin el la con 
r a z ó n ó sin r azón ó bien para defen
der intereses nacionales ó privados 
• a y a á derramar su sangre aquel la 
juventud trabajadora que aun no se 
h a y a decidido á emprender el cami
no de l a e m i g r a c i ó n , en F r a n c i a , p a í s 
de raza hermana á l a nuestra, tam
poco se ha l l an cuando no traen entre 
manos a l g ú n emocionante asunto que 
s i r v a de tema de acaloradas discusio
nes que muchas veces suelen terminar 
en mutuos y fuertes apostrofes acom
p a ñ a d o s de sendos puñe t azos . 

L a prensa francesa no pone poca 
parte en l a obra de mantener en cons
tante tensión los nervios de sus lecto
res cultivando con especial a t e n c i ó n 
la nota escandalosa, por medio de pro
lijas informaciones que revisten todo 
el i n t e r é s que pueda contener l a m á s 
espeluznante novela folletinesca. 

L a cues t ión de P a n a m á , el escanda
loso asunto de l a venta de condecora
ciones ejercida por el hijo polí t ico del 
presidente G r e v y , el proceso Dreyfus 
y su rev is ión y tantos otros escandalo
sos affaires y c r í m e n e s sensacionales, 
han venido sirviendo de pasto duran
te a ñ o s á l a vorac idad de l a op in ión 
p ú b l i c a , allende los Pirineos. 

E n estos momentos el asunto Roche-
tte es el tema del d ía en F r a n c i a . 

A u n no se sabe si el denunciado por 
M r . Pichereau es un desgraciado ó un 
pi l lo y y a figuran én el proceso for
mado por consecuencia de l a quiebra 
del mencionado Rochette, diputados, 
senadores, hombres de negocios, ban
queros, jueces y policias y ni e l pre
fecto ni e l mismo'Gobierno quedan l i 
bres como sospechosos de prevar ica
ción, cuyo bri l lante elenco de perso
najes de este drama financiero, desfila 
actualmente ante l a comisión de trein
ta y dos diputados, encargados de ins
truir una in formac ión que ponga en 
claro tan intr incado laberinto. 

N a d a podemos decir acerca del re
sultado de los trabajos de investiga
ción par lamentar ia y si c a e r á n a lgu
nos peces gordos en las redes del Códi
go penal; pero lo q u e s í nos l l ama l a 
a t e n c i ó n es el contraste que en este 
aspecto de l a v i d a formamos españo
les y franceses. 

Aquí , sí nos. atenemos á las es tadís
ticas judicia les , no delinque m á s que 
el pobre, 

É n E s p a ñ a no existen por lo visto 
caballeros, cuya v ida opulenta tenga 
su origen en ser los dichos, verdade
ros caballeros de industria; aqu í todos 
los banqueros son honrados y se des
conocen los hombres que se dedican á 
negocios sucios, ni hay diputados n i 
senadores que se enagenan como cua l 
guier m e r c a n c í a ; aqu í no crece entre 
ios funcionarios del Estado, l a provin
cia ó el municipio, la ma la yerba de l a 
vena l idad y mucho menos, pero infi
nitamente menos, podemos encontrar 
en e l personal de los tribunales de 
just icia, juez ó magistrado que huela 
á prevaricador . 

E n fin por lo poco ó nada que dan 
que hacer á los Tribunales en E s p a ñ a 
determinadas ciases sociales, bien 
puede afirmarse que vivimos obser
vando l a m á s austera moralidad, pues 
aun en el caso de que alguna que otra 
vez anden envueltos en papel de ofi-
eio nombres m á s ó menos prestigio
sos, por d e m á s es sabido que el sobre
seimiento ó l a absolución no tarda en 
venir á l ava r aquella honra, que a l 
gún atrevido ó a l g ú n loco in ten tó em
p a ñ a r , con sus acusaciones siempre 
injustai su natural y proverbia l bri
llantez. 

X a d a , aqu í todos somos buenos y Bi 
existen algunos malos, éstos proce
den siempre de baja e x t r a c c i ó n so
c ia l . 

Y sin i r m á s lejos ¿no tenemos en 
nuestro mismo Jerez l a m á s fehacien
te prueba de lo que decimos? 

¿Quién ha cargado hasta ahora con 
el p r inc ipa l mochuelo de los encon 
trados en el nido de delitos descubier 

to en nuestra Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad? 

Pues los m á s pobres de los que in
tervenieren en los asuntos del benéfi 
co establecimiento; y no se le ha echa
do el muerto a l gato de la casa, por
que los gatos hasta ahora son irres- ? 
ponsables ante l a ley porque carecen j 
de personalidad c i v i l ; que si nó á esta ! 
hora el felino encargado de perseguir i 
á las ratas menores en aquel saquea
do lugar y a e s t a r í a hace tiempo bien 
guardado y condenado á no pisar por 
mucho tiempo ni tan siquiera una 
teja. 

E n nuestro p a í s , lo repetimos, no 
existen delincuentes entre personas 
de cierto viso; ó si los hay no se sabe, 
é si se sabe no se d ice , ó si se dice no 
hay quien lo crea, n i mucho menos 
quien se a t reva á denunciarlos, y 
cuando se denuncian, nunca se prue
ban los delitos. 

¡ C u á n t a envid ia nos t e n d r á n otras 
naciones a l ver u n p a í s como el nues
tro, que se empobrece y despuebla, 
pero que en cambio v ive con l a m á s 
austera moral idad y sólo logran enri
quecerse como por arte de encanta
miento algunos predilectos de l a diosa 
For tuna , hecho natural y corriente, 
puesto que l a diosa tiene en todo el 
universo sus hijos predilectos! 

¡Cua lqu ie r d ía vemos en E s p a ñ a co
mo lo e s t á n actualmente en los Esta
dos Unidos á unos cuantos millonarios 
encarcelados! 

¡Qué d ía v a á ser ese en que se pro
cese en este bendito reino á un minis
tro, como ha sucedido recientemente 
en I t a l i a , ni menos que se le condene 
por m a l v e r s a c i ó n , como se ha hecho 
en D i n a m a r c a ! 

E n todos los pa í ses en donde l a c i v i 
l i zac ión l lega a l m á s alto grado, l a 
Jus t ic ia suele verse en el sensible ca
so de condenar á un encumbrado. 

Pero en EJspafia ¡quó disparate! ¡Si 
aqu í todos somos muy buenos! ¡Si aqu í 
l a maldad e s t á entre los que no tienen 
donde caerse muertos! 

¿Que de nuestra capa nacional ape
nas va quedando tela? 

¡Ya p a r e c e r á l a que falta! 
¡Si hay tiempo! 
L o que no v a quedando y a es pa

ciencia . 
D . A . 
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1 EL AYUHTAMIEHTO 
S e s i ó n I^SuBiieipaB-

Preside el concejal Sr. Coll, y asisten 
los Sres. García del Salto, Luna, Moreno 
Mendoza, Escalante, Pons, Roir.a, Cano, 
Sánchez Guerrero y Lechuga. 

Leida el acta de la sesión anterior, que 
es aprobada por el Cabildo, éntrase en la 
orden del día, que comprende los puntos 
siguientes-, 

R. Ü. circular del Ministerio de la Go
bernación sobre municipalización de ser
vicios. 

Se acuerda pase á estudio de la Comi
sión. 

Dictamen de la Comisión de Policía ur
bana sobre la provisión de la plaza de 
maestro de obras, que quedó sobre la me 
sa en la sesión anterior. 

Se aprueba el dictamen de la Comisión 
quedando nombrado el Sr. García de So
ria . 

Oficio del Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia interesando la 
reparación de la parte urbanizada de la 
carretera de Jerez á Trebujena. 

Se acuerda pase á estudio de la Comi
sión de Obras Públicas. 

Oficio del Sr. Capellán del Hospital de 
Santa Isabel invitando á S. E . á la fun
ción religiosa que se celebrará el día 15 
del próximo mes é interesando subven
ción-

El Sr. Moreno manifiesta que no proce
de conceder subvención cuando el Ayun
tamiento no dispone de los medios nece
sarios para atender debidamente á los 
pobres enfermos del Hospital. 

E l Sr. Sánchez Guerrero se muestra 
conforme con el Sr. Moreno Mendoza so
bre este particular, pero ruega al Cahil-
do acuerde que una comisión asista á la 
función del Hospital. 

E l Sr. Moreno Mendoza accede á lo pro
puesto por el Sr. Sánchez Guerrero y asi 
se acuerda por unanimidad. 

Oficio de ü . Rafael Cruz Miranda soli
citando se le hagan ciertos reparos á la 
escuela que dirige. 

El Sr. Roma manifiesta que la Superio
ridad, con muy buen acuerdo tiene dis
puesto que en la época de vacaciones se 
efectúen las reparaciones necesarias en 
las Escuelas públicas y mostrándose con
forme con la petición del Sr. Cruz Miran
da propone que durante el mes de Agos
to se hagan las obras indispensables en 
todas las Escuelas. 

Así se acuerda por unanimidad. 
Terminada la orden del día el Sr. Sán

chez Guerrero hace uso de la palabra y 
manifiesta que según noticias ha ocurrido 
un hecho que ha sido objeto de muchos 
comentarios. 

Se dice que se ha introducido carne en 
el Mercado de una res no sacrificada en 
el Matadero público y pide al señor Pre
sidente que facilite las noticias que ten
ga del hecho para satisfacer la justa cu
riosidad de la opinión pública. 

E l Sr. Coll dice que con mucho gusto 
da rá las correspondientes noticias. 

Ayer , añade , un tablajero me presen
tó una autorización de la Alcaldía á don 
José Sánchez para que pudiese introdu
cir una res en el mercado. 

Dicha autorización llevaba la firma del 
Alcalde accidental D. Fidel González. 
Este señor marchó á las nueve de la ma
ñ a n a en dirección á Santander, y á las 
ocho firmó dicha autorización. 

A l leerla, contesté a l tablajero que si la 
carne se encontraba en condiciones le
gales no tenía inconveniente en permi
tirlo. 

Esta m a ñ a n a se preguntó al tablajero 
si contaba con el correspondiente certifi
cado de la inspección del veterinario, 
contestando negativamente; también se 
le preguntó si había sido sacrificada en 
el Hato de la Carne, contestando en igual 
sentido. 

Resulta que dicha res fué muerta á ti
ros en una dehesa, y yo, en cumplimien
to del Reglamento, dispuse fuese quema
da, pues antes que todo está la salud pú
blica. 

E l Sr. Sánchez Guerrero tributa un 
aplauso a l Sr. Coll por su correcto proce
der. 

Y a tenía acreditado el Sr. Col l , añade , 
que sabe dejar en buen lugar el princi
pio de autoridad. 

En este asunto se ha procedido con ma
nifiesto engaño, pues en el oficio de la 
Alcaldía se falta á la verdad. 

Pide que se depuren los hechos para 
que Jerez entero sepa que nadie puede 
faltar a l Reglamento del Mercado, mucho 
menos en perjuicio de la salud pública. 

Termina proponiendo que pase el ofi
cio á la Comisión de Mercado y Matade
ro, para que instruya expediente y llevo 
su censura el que faltando á su deber ha 
permitido la introducción de l a res. 

E l Sr. Coll da las gracias por las frases 
laudatorias que le ha dirigido el señor 
Sánchez Guerrero, cuya proposición es 
aprobada por unanimidad. 

E l Sr. Roma hace uso de la palabra y 
manifiesta que existen algunos dictáme
nes de gran importancia, cuyo examen 
considera urgente. 

Declarada la urgencia se lee un dicta
men de la Comisión de Hacienda respec
tos al Horno Regulador, siendo aprobado 
por unanimidad. 

E l Sr. Sánchez Guerrero observa que 
en dicho dictamen se ha omitido un dato 
importante y es que debe de hacérse la 
denuncia del contrato antes de 1.° de 
Agosto, para poder hacer la prórroga 
hasta fin de año. 

S. E. así lo acuerda. 
Léese á continuación el dictamen de l a 

Comisión de Hacienda proponiendo el 
recurso de alzada en la cuestión del tim
bre. 

E l Sr. Sánchez Guerrero explica deta
lladamente los fundamentos legales del 
dictamen, demostrando la justicia y los 
derechos que asisten al Excmo. Ayunta
miento puesto que debiendo ser amorti
zados necesariamente antes de los diez 
primeros años las dos terceras partes de 
las obligaciones del empréstito, sólo pro
cede poner el timbre de dos pesetas á l a 
otra tercera parte de dichas obligacio
nes. 

E l dictamen, pues, tiende á la defensa 
de los sagrados derechos del municipio. 

S. E . aprueba el dictamen. 
A continuación se lee la sentencia del 

pleito de los aforos, que por su mucha 
extensión publicamos a l final de esta, so
lo una parte de ella. 

Terminada la lectura de este documen
to, el Sr, Sánchez Guerrero hace uso de la 
palabra manifestando que debido á la 
enfermedad de nuestro dfgno Alcalde, la 
Comisión de Hacienda no ha podido de
dicar á este importantísimo asunto to
da la atención que merece-, pero ha de 

manifestar que no omitirá sacrificio al
guno para defender los derechos d é l a 
Excma. Corporación Municipal. 

Llama la atención sobre la necesidad 
de que la Comisión de Hacienda cuente 
con un certificado de todos los ingresos 
efectuados por el Arrendatario. 

E l Sr. Roma se muestra conforme con 
las manifestaciones del Sr. Sánchez Gue
rrero y añade que tiene una nota de los 
ingresos efectuados por el Arrendatario 
con expresión de fechas y cantidades, 
con cuya nota queda demostrado que di
cho señor ha ingresado como y cuando 
ha querido. 

También manifiesta que el Arrendata
rio ha contado con altas protecciones do 
personas que tenían el deber de amparar 
á Jerez. 

Y ttrmina diciendo que el Arrendata
rio debe ingresar el día úl t imo de este 
mes la cantidad de 12.000 pesetas y que 
del mismo modo que siempre ha efectua
do los ingresos en l a forma y el retraso 
que ha tenido por conveniente en térmi
nos que el mes de Junio de este año no 
ingresó ni un céntimo, sería equitativo 
que el día 10 de Agosto ingresara 33.000 
pesetas para poder pagar á los empleados 
municipales y las 48.000 pesetas aproxi
madamente que falta retener podrían di
vidirse en partes iguales durante los cua
tro últimos meses de este año, cuando el 
Ayuntamiento y a contara con más recur
sos por alcantarillado, cédulas, etc. 

L a Presidencia se muestra conforme 
con las manifestaciones de los Sres. Sán
chez Guerrero y Roma. 

E l Sr. Cano hace uso de la palabra y 
explica un artículo publicado por El 
Consultor de los Ayuntamientos referen
te á una R. O. dictada sobre casa-habita
ción de los maestros cónyuges que sólo 
tienen derecho á una casa. 

(Por la importancia de esta materia pu
blicaremos otro día este documento.) 

E l Sr, Sánchez Guerrero entiende que 
está perfectamente ajustada á la moral y 
á la justicia la disposición legal comen
tada por el Sr. Cano y propone que se 
tenga en cuenta para la confección de los 
próximos presupuestos. 

E l Sr. Pons manifiesta que el maestro 
de escuela pública no tiene derecho á dis
poner de la casa correspondiente á la es
cuela estando casado con una señora di 
rectora de escuela pública siempre y 
cuando la casa-habitación de esta reúna 
las condiciones que determina la ley de 
1857. 

Léese á continuación un oficio de don 
Fidel González solicitando un mes de l i 
cencia. 

Se le concede. 
E l Sr. Moreno Mendoza recuerda que 

en la sesión últ ima, el Sr. Calle Carrasco 
rogó y así se acordó, se abriese una in
formación sobre l a forma en que presta 
sus servicios el médico de San José del 
Valle. 

Este señor tiene diez mil reales de suel
do, dos mil para medicinas y dos m i l pa
ra caballería, y sin embargo no cumple 
con su deber. 

Expl ica hechos que demuestran que el 
médico de San José del Valle no ha ob
servado la carrera como sacerdocio, si
no todo lo contrario y termina preponien
do que se realice l a información con toda 

' Y no habiendo más asuntos de que tra
tar se levantó la sesión á la que concurrió 
numeroso público. 

* * 

D. 1 

urgencia. f i . ü i J í . y . BU* UÍ 
E l Sr. Roma se muestra conforme con 

las manifestaciones del Sr. Moreno Men
doza y añade que en San José del Valle 
se profesa verdadera veneración á la me
moria del que fué digno médico de aque
lla barriada D. Antonio Carrasco Vargas, 
quien ejerció su profesión como un apos
tolado. Todo el mundo habla con elogio 
de dicho señor: en cambio contra el ac
tual médico se oyen censuras gravísimas. 

Se acuerda nombrar a l Sr. Pons para 
que con toda urgencia vaya á San José 
del Valle á hacer la información. 

E l Sr. Roma manifiesta, que reciente
mente se ha celebrado en Santander una 
Asamblea de Ayuntamientos, en l a cual 
se ha iniciado una cruzada y se ha levan
tado bandera en defensa de todos los 
Ayuntamientos de España, para recabar 
del Estado la entrega de las láminas in
transferibles, y termina proponiendo que 
se felicite a l presidente de dicha Asam
blea por su enérgica actitud. 

S, E. asi lo acuerda por unanimidad. 
E l Sr. Pons hace uso de la. palabra y 

se ocupa del estado sanitario de Jerez 
llamando la atención especialmente so
bre las fiebres infecciosas y en este con
cepto encarece la importancia de termi
nar cuanto antes el Cementerio y de co
locar sifones en todas las casas, y como 
quiera que de este último extremo y a se 
habló hace algunos añ03 en sesión muni
cipal, propone que la Comisión de Sani
dad estudie el asunto con toda urgencia 
para presentar el correspondiente dicta
men en l a sesión próxima. 

Jefe de Sección de l a Direcc ión Gene
ral de Contribuciones, Impuestos y 
ReDtas, oon la c a t e g o r í a de Jefe de , 
Admin i s t r ac ión de primera clase. Oer-
tifleo: 

Que en el expediente seguido en este 
centro directivo sobre liquidación y abo
no del importe de los aforos de especies 
sujetas al impuesto de Consumos y exis
tentes en Jerez de la Frontera (Cádiz) al 
comenzar en 1.° de Enero de 1906 él arrien
do verificado directamente por la Hacien
da y adjudicado á D. Angel Llanos y 
León, obra un testimonio de la sentencia 
dictada en 30 de Abr i l próximo pasado 
por la Sala tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia en el pleito contencioso-admi-
nistrativo promovido por el Ayuntamien
to de dicha ciudad contra Real Orden de 
22 de Abr i l de 1908 y cuyo tenor literal 
es el siguiente: 

: «Número 1961.—D. Jul io del Vi l la r , Se
cretario de la Sala de lo contencioso-ad-
ministrativo del Tribunal Supremo: Cer
tifico: 

Que por esta Sala se ha dictado la si
guiente sentencia: En la V i l l a y Corte de 
Madrid á 30 de Abr i l de 1910 en el pleito 
que ante nos pende, en única instancia, 
entre partes; de la una el Ayuntamiento 
de Jerez de la Frontera, demandante, re
presentado por el Licenciado D. Antonio 
Pérez Crespo y de la otra el Fiscal en 
nombre de la Admon. del Estado, deman
dada, coadyuvada por el Procurador don 
José María Aguirre en representación de 
D. Angel Llanos León, contra una R. O. 
del Ministerio de Hacienda de 22 de A b r i l 
de 1908 y el acuerdo del Tribunal Guber
nativo del expresado Ministerio de 23 de 
Julio del mismo año. Resultando: 

Que adjudicado el arriendo del impues
to de consumos de Jerez de la Frontera á 
D. Angel Llanos y León, que se hizo car
go de dicho arriendo en primero de Enero 
de 1906, ordenó el Delegado de Hacienda 
de la provincia que por dos oficiales de
signados al efecto se efectuara el aforo de 
las especies gravadas existentes en los 
establecimientos públicos de venta desde 
1.° a l 12 del referido mes de Enero cuyo 
aforo tuvo lugar con la concurrencia de 
un representante del Ayuntamiento, le
vantándose 390 actas, siendo valoradas 
las diferentes especies de consumos en 
291,324 pesetas 50 céntimos.—Resultando: 

Que comunicado este resultado al Ayun
tamiento de Jerez y al Arrendatario, ad
virtiendo á la Admon. saliente, que era el 
Ayuntamiento, que debía abonar a la en
trante las especies aforadas, con sujeción 
á lo mandado en el artículo 23 del Regla
mento del ramo, las 294,324 pesetas 54 cén
timos á queascendían los derechos delTe-
soro y recargos, contestó el Sr. Alcalde en 
23 de Febrero siguiente manifestando que 
no se conformaba con la expresada l iqui
dación porque entendía que correspondía 
a la Hacienda pública abonar la mitad, 
y a que percibió del Ayuntamiento el cu
po correspondiente y que de l a liquida
ción debían eliminarse las partidas refe
rentes á los vinos, vinagres, alcoholes y 
aguardientes y licores por haber estado 
siempre estas especies constituidas en de
pósitos y haber venido adeudando sólo 
por el consumo que realizan durante el 
año . 

Resultando: Que en oficio de 24 de Fe
brero siguiente, solicitó el Arrendatario 
de l a Administración de Hacienda que en 
vista del retardo del Ayuntamiento en 
satisfacer lo que le adeudaba, se le orde
nase el pago d é l a cantidad liquidada ha
ciéndole saber al propio tiempo que en 
caso de nó efectuarse se iría amortizando 
de los ingresos que le correspondiese rea
lizar por las mensualidades que fueran 
venciendo. 

Resultando: Que en 23 de Marzo contes
tó la Admon. de Hacienda que no había 
percibido cantidad alguna por especies 
consumidas halladas en la población de 
Jerez de l a Frontera el 1.° de Enero de 
1906 porque el Ayuntamiento sólo pagó 
el encabezamiento por el consumo que se 
realizó hasta 31 de Diciembre de 1905 y 
por tanto que debía pagar el Ayuntamien
to lo recibido por las especies existentes 
al dar principio el arriendo; y que no ha
biendo percibido nada por las existen
cias constituidas en depósito hasta 31 de 
Diciembre de 1905, nada debía abonar, 
debiendo exigir el Arriendo el pago do 
los derechos á los dueños de las especies 
exponiendo también que no t e n i a - e l 
Arrendatario personalidad contra los due
ños de los establecimientos donde se en
contraban las existencias, con arreglo á 
lo dispuesto por la Dirección General de 
Impuestos en 1.° de Junio de 1887, siendo 
la Admon. saliente la que tiene derecho 
al cobro de las existencias que no habían 
pagado el tributo; y ordenaba al Alcalde 
que sin demora se practicara la liquida-
dación de las especies existentes que no 
abonasen el impuesto para hacer efectivo 
el derecho que contra los dueños tiene 
con el fin de hacer efectivas las cantida
des que al Arriendo corresponden confor
me á los aforos practicados. 

Resultando: Que el Arrendatario con
testó á la anterior comunicación reprodu
ciendo la de 24 de Febrero,añadiendo que 
solicitaba de la Hacienda el amparo de 
su derecho y que declinaba en ésta su 
responsabilidad por su falta de cumpli
miento. 

Resultando: Que en 23 de Abr i l contes
tó el Alcalde exponiendo que reconocien
do que debía reintegrar lo que percibió, 
se acordará la práctica de la liquidación 
á la mayor brevedad; que respecto á los 
almacenes de vinos y licores, desde el 
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ejercicio de 1890 a 91, mediaban unos 
convenios con los industriales para con
siderar aquellos como depósitos, pagan
do solamente el consumo; que entendía 
que carecía de las facultades necesarias 
para exigir ti dichos industriales el pago 
do los derechos de que aparecieran deu
dores y por tanto que á la Hacienda co
rrespondía ejecutar el procedimiento ya 
que fuó la que contrató el Arriendo. 

m Resultando: Que la Delegación de Ha
cienda acordó en 7 de Mayo que se ele
vara el expediente á la Superioridad; el 
Alcalde y Arrendatario en vista del an
terior acuerdo, presentaron instancias 
alegando cada uno lo que consideraban 
en derecho; y la Dirección General de 
Impuestos acordó en 18 de Junio devol
ver el expediente á fin de que se resol
viese en primera instancia oyendo al 
Ayuntamiento, a l Arrendatario y á los 
tenedores de existencias. 

Resultando: Que en vista de este acuer
do expuso el Arrendatario que este le 

Íícrjudica por conceder personalidad á 
os tenedores de existencias que fueron 

objeto de aforo; que los contratos cele
brados por ellos con el Ayuntamiento, 
carecían de eficacia y aunque la tuvie
ran no podían obligar á terceras perso
nas: que al Ayuntamiento correspondía 
cobrar los derechos de las existencias en 
1.° de Enero de 1906 y abonarlos á la Ad
ministración entrante; que suplicaba 
nuevamente se le autorizase para retener 
nuevamente una cantidad convenida del 
importe de los recargos municipales que 
debía entregar mensualmente á la Cor
poración ó que procediera la Hacienda 
por la vía ejecutiva al cobro de su total 
crédito y á su inmediato reintegro. 

Resultando: Que el Alcalde presentó 
escrito insistiendo en que no podía abo
nar sino lo que percibió, acompañando 
un ejemplar de los contratos que se cele
braban con los dueños de establecimien
tos de ventas al por menor, en cuya cláu
sula quinta se dice que el contrato co
rresponde al consumo y venta que se 
realicen dentro del año porque se hace 
el contrato, y que si quedan existencias 
á la terminación del mismo, se entiende 
á que no tiene pagado sus derechos a l 
dueño del establecimiento, quedando 
obligado á abonar á la Administración 
entrante los derechos y recargos de las 
especies existentes en 1.° de Enero de 
1906 á los efectos del Reglamento. 

Resultando: Que también comparecie
ron en el expediente diversos industria
les tenedores de existencias exponiendo 
todos ellos que tenían celebrados con
ciertos con la Administración saliente y 
con la entrante sobre la venta al por me
nor de las especies que tenían y que las 
existencias de vinos, vinagres, licores á 
que había en sus depósitos, ni debían ser 
objeto de liquidación y por tanto no de
bían pagar más que lo convenido en los 
conciertos, puesto que en caso contrario 
abonar ían dos veces las especies. 

Resultando: Que la Delegación de Ha
cienda de la provincia dictó providencia 
en 27 de Septiembre resolviendo, primero. 
Que el Ayuntamiento de Jerez debía sa
tisfacer sin demora alguna al Arriendo el 
importe de los derechos de las existencias 
en poder de los industriales y comercian
tes en fin de 1905, por venir obligado á 
ello aun cuando hubiese renunciado á 
cobrarlo de los contribuyentes; y segun
do. Que no es competente la Administra
ción para entender en el alcance y eje
cución de los contratos particulares esti
pulados con el Ayuntamiento ni de los 
que después haya celebrado, debiendo 
desestimar las reclamaciones presenta
das por los interesados, quienes tienen 
expedita la acción judicial para exigir 
las renovaciones que estimen pertinen
tes. 

Resultando: Que de esta resolución ape
ló ante la Superioridad el Ayuntamien
to de Jerez y los comerciantes personados 
en el expediente presentando también una 
instancia el Arrendatario pidiendo la con
firmación del fallo recurrido, dictándose 
R. O. en 22 de Abr i l de 1908 en la que de 
conformidad con lo informado por la Co
misión permanente del Consejo de Estado 
se confirmó el fallo recurrido, desesti
mando en su consecuencia los recursos 
interpuestos por el Ayuntamiento y va
rios industriales de Jerez. 

(Se concluirá.) • 

CRONICA 

POR EL ANDEN 
L a gente huye del calor hacia los 

pueblos playeros que, engalanados, 
aguardan á los «bañistas» ofreciéndo
les múltiples encantos. Bien hacen los 
que, durante estos sofocantes días del 
estío, pueden abrir á su vida un pa
réntesis cómodo y divertido, acudien
do á los puertos de mar. 

Por el «andón», ayer mañana cerca 
de la hora de un tren, encontré mu
chas familias dispuestas á la «mar
cha», gozosas y rientes. Y como el 
cronista tropezara con un su amigo, 
se atrevió á preguntarle: 

—¿De veraneo, eh?... 
—No, señor—me contestó—; de des

pedida á unos parientes que ya se 
tardan por cierto, pues se aproxima 
la salida del monstruo de agua y car
bón, que l levará á toda esta gente á... 
«donde quizás nada le espera», como 
dijo Benavente. 

—Entonces,—le agregué—usted no 
veranea..? 

Yo tengo por costumbre vieja, pa
sar desde el i.° de Agosto hasta nues
tra Feria de Septiembre en la Sierra. 
¡Me gusta tanto!.. 

Allí—continuaba—el v iv i r se desli
za tranquilo y feliz. En ella, los dias 
para mí son encantadores, rebosantes 
de poesía. Hago una vida cómoda, pe
ro activa. 

Paseo por las montañas, monto á 
caballo, cazo, contemplo la salida y 

la puesta del padre sol, como manza
nas en el huerto, uvas en la viña, sai-
t 0 por las peñas, acudo por las tardes 

á las alamedas donde las aves, cual 
dijo Cristóbal de Castro, «entonanhim
nos», me acuesto temprano y, en su
ma, alejado del «mundanal ruido»... 

—No prosiga usted— interrumpile—; 
no prosiga que me da envidia. 

—¿Quiere usted acompañarme? i Ve
rá usted que temporada! Mejor para 
mi gusto que la que se puede pasar en 
cualquier puerto. ¡Anímese; le invito! 

Esto, me lo repitió varias veces ga
lantemente. 

Pero no pude asentir. Mis ocupacio
nes son un obstáculo para aceptar sus 
atenciones. 

Y , seguidamente, agradecido des 
pedime de él que se me separaba pa 
ra ir á estrechar las manos de sus pa
rientes que huían hacia lejana playa, 
donde la vida se les hará muy distraí 
da, sí, pero, seguramente, no tan fe
liz como en la Sierra, que á más de 
brindar la belleza y frescura de sus 
montañas, la hermosura de sus pra 
dos, el grato aroma de sus flores, el 
limpio agua de sus ríos y la música 
de sus pájaros, ofrece, sobre todas las 
cosas, la dulce paz que en ella se dis
fruta alejado del «mundanal ruido» 
que dijo Fr . Luis de León en su mag
nífica oda «A la vida del Campo.» 

C. Ruiz. 
Jerez: Julio de 1910. 

LAS HUELGAS 
Bilbao ¿8. 

Cues tac ión p r o h i b i d a . — E s p e c t á 
culo imponente.—Socorros á 
los huelguistas. 
E l gobernador, después de haber au

torizado el hacer una cuestación públ ica 
con la banda munioipal á favor de los 
huelguistas, la ha prohibido, con el pre
texto de que tenía c a r á c t e r polí t ico. 

Tal resolución ha producido hondo 
disgusto á los huelguistas. 

A ú l t ima hora de la tarde llegaron 
dosuientos niños procedentes de la zo
na minera. 

Los esperaban enorme gent ío , que 
los ovacionó. 

Millares de mujeres lloraban. 
E l espectáculo era imponente. 
Sesenta de los niños volvieron á mar

charse hacia E íba r . 
L a Guardia c i v i l se vio obl igad» á 

contener el gent ío . 
Dentro de Bi lbao 9e distribuyeron 

hoy sooorros á los huelguistas, en me
tálico, panes, eto. 

A los enfermos se les han dado bote-
llitas de Jerez y caldos. 

L a Comisión de huelgas ha adquiri
do alpargatas, calcetines y otros et'eo-
tos paro los hijos de los huelguistas. 

Se le9 han distribuido, en medio de 
extraordinaria an imación . 

Los panaderos se r eun i r án m a ñ a n a 
para acordar donar durante la huelga 
seiscientos panes diarios. 

Las entidades obreras democrá t icas 
de la zona fabril han abierto nna sus
cripción para sooor rer á los huelguistas 
y sus familias. 

L a tranquilidad es absoluta y el or
den oompleto. 

Bilbao 29. 

£1 traslado de los hijos de los mi
neros. — Escenas conmovedo
ras— Las nía tres tratan da arre
batar á sus hijos.— L a distri
b u c i ó n de los n iños—Lo que di
cen los patronos. 

E l traslado de los n iños llegado de la 
zona minera de Tr iano desde la esta
ción al Centro Obrero, ha sido verda
deramente conmovedor. 

Las verduleras abandonaron el mer
cado, salióndoles al paso, dándoles be
sos y t i rándoles frutas y caramelos. 

L a Guardia c i v i l abría el pa¡>o entre 
la multi tud. 

Los niños marchaban por parejas, 
ouidando de cada uno de és tas dos obre
ros federados, los cuales los llevaban de 
la mano. 

En torno de to los iba un doble cor
dón de obreros, marchando del brazo, 
como podían , para evitar los deseos de 
las mujeres, que, en avalancha, quer ían 
arrebatar á v iva fuerza á los niños. 

A l llegar al Centro aquél las preten
dieron entrar. 

U n centenar pre tend ió hacerlo á viva 
fuerza, pero los guardias establecieron 
un cordón en la puerta impidiéndoles 
el paso. 

Se hizo la dis t r ibución dé los niños, 
quedándose muchos solicitantes sin po
der llevárselos. 

Las mujeres y muchos hombres llo
raban, desarrol lándose eaoenas terribles. 

L a Asociación de patronos mineros, 
ante este movimiento de solidaridad 

qué rHhosa en el pueblo; se le h.i onu-
rri.lu uoiisiguar oficíftlmaüte quelamaii-
fca sino-raiueute U .situación dé los " i 
ñon; p«ro qu* de «lio no pa»*!13 hnuurse 
responsable, sino sus padres, que no 
aottden al trabajo, sk-mpre ubi.ru> por 
los patrones. 

T a m b i é n achacan la actual si tuación 
á los agitadores, qu han lanza lo de ios 
trabajos^ oon sus pr^dtoioiorietf, ¿ los 
obreros. 

E ^ a nota la consideran éstos insul

tante. 
Como la prohibición de la cuestación 

públioa se hizo á ú l t ima hora, se con
gregó en la oaÜe N u s f » banda de 
músioa que había de- l n ü 0 " 
mit iva. 

Los alrededores fuero» tomados por 
la pOUClft; 

No obstante la orden de prohibición, 
se presentaron con la múuioa un grupo 
de jóvenes republicanas y dos landos 
ocupados por preciosas mnohaohas. 
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Ecos de Sociedad. 
H o y es esperada en ésta, después de 

haber pasado larga temporada al lado 
de sus hermanos en Mad-id y Barcelo
na, la simpática y distinguida señor i ta 
Rosalía Castellón, hija de nuestro esti
mado amigo D. Cayetano Castellón y 
P in to . 

Se enouentra mejor de su enfermo-
dad la bella señorita Mnría Teresa Gar
cía Vil legas. 

L o celebramos y le deseamos un res-
tablecimiento oompldto. 

A y e r le fué administrado el viátioo á 
la respetable señora D . a M-tría del Car
men Montañés , viuda de Olavarrieta, 
madre de nuestro estimado convecino 
D. Manuel Olavarriota. 

Haoemos fervientes votos por el res
tablecimiento do la paciente. 

Acompañado de su distinguida espo
sa estuvo ayer en ésta el distinguido 
Capi tán del Regimiento Lauoeros V i -
llaviciosa, D . Javier de Obregón , mar
chando por la tarde á L a Jara, donde 
pasa temporada. 

De 1.» Morbera, donde se encuentran 
saldrán en breve para San Juan de L u z , 
los señores condes de los Andes, en cu
yo punto de baño pasarán el resto del 
verano. 

Se enouentra en Málaga el dist ingui
do poeta D . José M . * Ort> ga Morejón. 

Se encuentran en Cádiz, donde pasa
rán unos días, los señores Condes de 
Guinea oon sus hijos, marchando des
pués á sus posesiones de las provincias 
vascongadas, donde pasarán el verano. 

A la una de la madrugada anterior 
falleció en Cádiz una de las pequeñas 
hijas de los Sres. Condes de Vi l lafuen-
te Bermeja. 

A su desconsolada familia le envia
mos nuestro más sentido pósame por 
tan sensible desgraoia. 

Dando por terminada su temporada 
en Chiclana, ha regresado á esta oíudad 
nuestro distinguido amigo el diputado 
provincial D . José J á c o m e y R a m í r e z 
de Cartagena, el cual saldrá en breve 
para San Sebast ián y el extranjero. 

ARKEMAN. 

— t 

JElEZlll 
DE ELECTRICIDAD 

Usando el Consejo de Ad
ministración de la facultad 
que le concede el arfe.0 34 de 
los Estatutos sociales convoca 
á Junta General Extraordina
ria que habrá de celebrarse á 
las 5 y media de la tarde del 
día 4 de Agosto próximo en el 
domicilio social para someter 
á la deliberación de los seño
res accionistas una proposi
ción de la Sociedad Eléctrica 
Moderna de Jerez, que tiende 
á transformar en obligaciones 
Hipotecarias de dicha Socie
dad las acciones de esta Com
pañía. 

Jerez 20 de Julio 1910. 
El Presidente, 

José i / . a Fernández. 

C A S A C H I V A 
D U Q U E D E A L M O D O v A R , 1. 

Este Establecimiento continuará hasta el 
31 del presente mes vendiendo a precios in
verosímiles los Sombreros de puja forma 
marinero, Abanicos, Mundos, Maletas, Sa
cos de mano, Cestas mimbre y toda clase de 
artículos propios para viaje. 

También cuenta esta casa con un comple
to surtido en perfumería, mereciendo distin
ción l a C O L O N I A X á 2'50 pesetas Irasco 
de litro. 

Grandes novedades e n C I N T U R O N E S 
para Señora y Caballero, T I R A N T E S , 
L I G A S , C O R B A T A S , A R T . C U L O 
D E P U N T O y O B J E T O D E F A N 
T A S I A . 

Extensa colección en I M A G E N E S pro
cedentes de la Estatuaria religiosa. 

Jabón "Ideal", caja de cuatro pastillas á 
pesetas 1'50. 
No olvidarse, DUQUE DE A L M O D O V A R , 

i , y A L G A R V E 2 y 4. 

SE VENDE 
una máquina de hacer media-*, calcetines y 
toda clase de géneros de punto, en buen es 
tado. Precio baratísimo. En esta administra
ción informarás. • 

Preparación completa para el ingreso en 
las Academias Militares por oficiales del 
Ejército. 

Dirigirse al teniente de Caballería don 
José M . a Rendón, plaza Autón Daza, 4. 

de Manuel Cruz 
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Jerez de la Frontera. 

E l Monte de Piedad,—Anoche 
se decía en Círculos y teitulias, que una 
prestigiosa representación de imponentes 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros, 
está organizando la celebraoión de un mitin 
para protestar contra la pasividad que se 
observa en este escandaloso asunto, y para 
solicitar el auxilio de todos los periódicos 
honrados de España, á fin de que se pague 
cuanto antes á todos los acreedores del Es
tablecimiento desfalcado y se haga extricta 

j usticia. 
Se comentaba con dureza justificada la 

actitud del Sr. Canalejas, quien en el ya 
considerable lapso de tiempo que ocupa la 
presidencia del Consejo para nada se inte
resa por esta obra tan moral y equitativa. 

No parece sino que se trata de cansar á 
los sufridos y honrados imponentes y á sus 
defensores desinteresados, dignos y nobles; 
por lo cual noa parece muy bien eme la opi
nión honrada redoble sus esfuerzos á fovor 
de los esquilmados, pues sería el colmo de 
lo intolerable que los causantes de tanta 
vergüenza no euLiesen el peso de la justi
cia. 

Nosotros que desde el comienzo de esta 
célebre causa humos estado ¡siempre- al lado 
de los perjudicados y defendido los fueros 
de la razón, no hemos de abandonar nues
tro puesto de honor hasta conseguir el triun
fo definitivo de tan justa causa. 

E l partido liberal en la locali
dad.—Ee muy censurado en todos los cír
culos que por enfermedad real del señor 
Alcalde no haya ningún concejal de proce
dencia liberal que quiera hacerse cargo de 
la Alcaldía ni aun interinamente; esto no 
prueba más que la gran desorganización en 
%ue se encuentra el llamado partido liberal 
que ha perdido la unión y disciplina que le 
dio en otros tiempos tan robusta vida. 

Indudablemente cada día se hace más ne
cesario que e¡ Sr. Canalejas reorganice di
cho partido en nuestra ciudad. 

Oomis ióa .—Ayer á las seis de 
la tarde, se reunió en el Ayuntamiento la 
Comisión que entiende en el expediente del 
Alcantarillado bajo la presidencia del señor 
Roma y concurriendo ' los señores A-randa 
Pérez y Moreno Eendoza. 

E i Sr. D. Germán Alvarez Algeciras, pre
viamente invitado por la comisión, prestó 
declaración sobre importantes extremos re
lacionados con este asunto que tan vivamen
te interesa la atenoión pública. 

Lo celebramos.—Nuestra digna 
primera autoridad looal y muy estimado 
amigo el Sr. D. Franoisoo González y Gon
zález del Castillo, se encuentra mejorado de 
sus dolencias, de las que le deseamos verle 
pronto totalmente restablecido. 

De higiene pública.— Muchos 
son los propietarios de fincas que reconocen 
la necesidad y justicia con que pedimos se 
coioquen sifones aisladores en las comuni
caciones de las fincas con las madronas; pe
ro algunos nos hacen ia consideración de lo 
malo de los tiempos lo mermado de las ren
tas y los muchas vacíos, lo que da por con
secuencia una falta grande de recursos en la 
mayoría de los propietaiios, *in dejar de re
conocer esto y teniendo en cuenta que la sa
lud púb.ica es "suprema ley" no deben de 
perder de vista ios tales propietarios un as 

peoto de la cuestión que afecta también sus 
intereses. 

L a incomunicación do lus viviendas con 
las madronas por medio de sifones trae tam-
bién por consecuencia que no puedan pene
trar las ratas en las casas y sabido es loa 
dftStrozes materiales que tan asquerosos roe
dores hacen en las flacas y por consiguiente 
en los bolsillos de los propietarios, ein tener 
BU cuenta también que son vehículos de mi-
orobios. 

Alarmistas.— La tranquilidad 
es completa en nuestra población, y careoea 
en absoluto de fundamento determinadas 
noticias que propalan algunos alarmistas 
con el fiu que ellos sabrán. 

So dice que los tales alarmistas obedecen 
á uuacousigua do algunos elementos caci
quiles, y sea ello lo que fuere, la opinión 
pública está alerta contra tales maquina
ciones, pues, repetimos, el orden y la tran
quilidad sun Completos en nuestra ciudad y 
no existe el menor fundamento para tan 
disparatadas patrañas como se echan á vo
lar, por quien tenga en ello interés. 

Aviso. — L a Compañía de los 
Ferrocarriles tiene el honor de poner en 
conocimiento del público, que con el objeto 
de facilitar el regreso á los señores viajeros 
que concurran á Cádiz y Puerto de Santa 
María á presenciar los festejos veraniegos 
que se celebrarán en las citadas poblacio
nes, circulará desde Cádiz á Jerez un tren 
especial en cada uno de los dias 31 de Ja* 
lio, 7 y 21 de Agosto y 4 y 8 de Septiembre 
del presente año, con sujeción á la siguien
te marcha: 

Salida de Cádiz, á las 22'30; llegada 2 * 
Aguada, 22-35; salida, 22«36; llagada San 
Fernando, 23'55; salida, 22'58; llegada 
Puerto Real, 2314; salida, 23'16; llegada 
Puerto de Santa María, 2S(32; salida, 23'42j 
llegada E l Portal (Apartadero), 23'58; sali
da, 23'50; llegada á Jerez, á la O'IO. 

Para estos trenes se expenderán billetes 
ordinarios y los especiales de ida y vuelta 
afectos á la tarifa especial número % de 
gran velocidad, pero no se admitirán tejáis 
pajes.-Málaga 22 de Julio 1910. 

* * * 
Y a saben, pues, los bañistas y todos loa 

que quieran participar del fresco en OádifE 
y los Puertos que tienen un tren cómodo de 
regresar los dias citados en el anterior avi
so de la Compañía de los Ferrocarriles A n . 
daluces. 

Casa de Sooorro.—En este be» 
bélico e.-tablecimiento fueron ourados ayer: 

José Acosta Campos, de bronquitis cróni
ca, pasando al Hospital. 

E l niño de 5 años José Espinosa Expósi
to, que padecía quemaduras producidas con 
cafó hirviendo. 

Su estado fué calificado de menos grave. 
Esperantista.—Se encuentra en 

Cádiz el Sr. D. José Porogordo, capitán de 
Artillería, delegado oficial del Gobierno en 
el 6.° Congreso de Esperanto que se cele
brará en Washington, para donde parará 
en breve. 

Acompañado del teniente coronel de la 
Guardia civil D. Eduardo González Escan
den, visitó al Sr. Gobernador civil, 

Taurinas.—En la, corrjda de to
ros que ha de celebrarse el 7 de 4g°sfo en 
Sanlúcar de Barranaeda, formará parte de 
la cuadrilla del E l Jerezano, el valiente pi
cador Santa Clara. 

— E l 15 de Agosto embarcará en Cádiz 
para Méjico dicho edpada E l Jerezado, que 
ha sido contratado para cuatro corridas, te-
tiendo otras en ajuste. 

-—El 15 de Septiembre marcharán á Mon
tevideo con sus cuadrillas E l Camiseroy He
rré, 

Detenidos.—Ayer lo fuorpn por 
los Agentes del Municipio: 

Uno por embriaguez y escándalo en la ca
lle Altozano. 

Dos bravias por darse una gran paliza en 
la calle Armas de Santiago; y 

Uno redamado por la autoridad judicial. 

Velada.—En el Centro Instruc
tivo de obreros republicanos de Santiago y 
Capuchinos tendrá lugar el Domingo pró
ximo una velada organizada por la Junta 
Dinctiva, al objeto de estrechar entre JQÉJ 
socios de los diversos centros del partido en 
la localidad y sus familias, los lazos de 
unión y amistad. 

Dicho acto será amenizado por notables 
concertistas de bandurrias y guitarras. 

Las invitaciones al acto podrán recogerse 
en todo el día del Sábado y Domingo, en 
los centros del partido Monti 15, Círculo de 
Fraternidad Republicana, Doña Felipa 6 f 

Juventud Obrera Radical, y Léalas 14, 
donde á las nueve de la noche del indicadp 
Domingo se celebrará la velada. 

Cada caballero puede ir acompañado da 
las señoras y señoritas que desee. 

Vichy Saint-Louis 
E s t ó m a g o - H í g a d o - Intestinos. 

Noticias de Sevilla; 
E l juez de instrucción de Cazalla ha pe

dido al gobernador se envíe á la dehesa " L a 
Jarosa", del término de E l Pedroso, un in-
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mí mnabaietß. 

geniero de montea que aprecie ei la saca de 
corcho que actualmente ee hace 68 prematu
ra y perjuicios que causa á los intereses del 
pueblo. 

— L a tómbola de la hermandad de Nues-
ra Señora del Rocío ha producido 4.270 
pesetas. Todos los objetos y animales que 
la componían fueron lifadoa y entregados á 
las personas que lo obtuvieron por suerte. 

L a hoiiaanJaJ, en vista del brillante re
sultado de la tombo i a, repartirá en breve 
ana abundante limosna de pan entre los 
pobres de Triana. 

D. Francisco Bsrnal, que fué agraciad' 
con el becerro bravo cuyas carnes se bftti 
vendido por 75 pésetes, repartirá también 
entre los pobres otra limosna do pa n. 

— Hemos recibido una carta de Cuba que 
dice lo siguiente: 

"Se solicita e! paradero de José Romero 
Carvajal, de su espoaa María R< ció Rome
ro, hijos Consuelo Romero Torres, Manuel 
Romoro Recio, Manuela Recio y María Re
cio, hijas de María Recio. El solicitante es 
hijo de José Romero Carvajal, que embarcó 
para Cuba el año 1893." 

R a m ó n y Oajal.—De Madrid lle
garon ayer á Vigo la esposa ó hijos del emi
nente histólogo D. Santiago Ramón y Ca 
jal , quien vino desdo Bayona á esperarlos. 

E l sabio módico y su familia se hospedan 
en el Hotel Continental. 

Hoy marcharán todos á Bayona, donde 
pasarán la temporada de verano. 

Durante su estancia en la vecina villa, el 
Sr. Ramón y Cajal escribirá una obra acer
ca de la Degeneración Nerviosa, por encar
go de un editor norteamericano. 

Apuntes de viaje en el "Alfon
so".—El ilustrado oficial de la Compañía 
•fresatlánticaj D. LujsL. de L^inzós, ha reu
nido en elegante y bien escrito opúsculo sus 
Apuntes del vjaje de S. A . R. la Infanta Isa
bel á Buenos Aires. 

Dioho señor, que formaba parte de la ofi
cialidad del Alfonso XJI, describe con arte 
ó interés los diversos espisodips del viaje, 
^razando animados cqadros que dan atrae? 
tjvo y amenidad á la narración. 

Malas digestiones. Oon frecuen
cia notan los enfermos la lengua sucia, mal 
plor de aliento, aguas de boca, estado bjlip,-
so, inapetencia, abatimiento, tristeza des
pués de las comidas, eructos agrios, gases, 
pirosis, vahidos, pesadez de cabeza, ruidos 
<Je oídos, vómitos, dolor. Todos estos sínto
mas se curan con el El ixir Estomacal de 
Sai? de Carlos. 

L a kola, la oafaina, son dina-
xnéforos de primer orden pero su acción es 
fugaz; la Hemoglobina asimilable Stengie 
regenera la sangre.—Venta Farmacia. 

H I E L O 

Urberuaga de UbilJja, Marquina 
(Vizcaya).—Aguas azoadas especiales para 
las enfermedades del aparato respiratorio. 

Pídanse memorias y Guías.—Se remiten 
gratis. 

l í o dejarse engasar oon falsas 
^enomfnaoiones de Vichy. Exíjanse las au
ténticas aguas minerales de Vichy Etat em
botelladas: Vichy-Hopital (estómago), Vichy-
Gelestins (ríñones), Vichy-Grande Grille (hí
gado.) 

Anuncios de interés 

Pidan todos Anis del Racimo 

Fiestas Veraniegas 
EN EX- PUERTO DE STA. MARÍA 

A Ñ O 1910 

Ferias en los paseos del Teruel, Parpe Calderón y Telada de la Victoria 
E N L O S M E S E S D E JULIO, A G O S T O Y S E P T I E M B R E 

Iluminaciones de Gas, Electricidad y á la Veneciana.—Carreras de Ca
ballos en el Hipódromo de la Vega.—Veladas marítimas.— Conciertos por 
Bandas Militares.—Fuegos artificiales.—Dianas y Retretas.-Corridas de Toros 
y Novillos.-Fiestas y Veladas en la hermosa Playa de la Puntilla.—Juegos 
Florales.—Cinematógrafo público.—Teatro de Verano.—Ejercicios Gimnásti
cos.—Bailes y Verbenas populares.—Concursos de balcones y escaparates. 

Servicios de Coches y Riperts á DIEZ céntimos 
á la Playa de la Puntilla. 

Restaurarles. Cómodos y baratos 
alojamientos. Trenas especiales 

A R R E N D A M I E N T O S 
Se arrienda el piso alto de la casa calle 

Cardenal Herrero núm. 9 y la casa calle Na
ranjas número 6.—Darán razón Duque de 
Almodóvar, 26. 

INFALIBLE 
Para la claeificación de vinos refracta

rios a todos los demás clarificantes, ponién
dolos en perfecto catado de bridan tez en el 
corto espacio de cuatro días sin necesidad 
de perder tiempo en almacenado para la 
cocción do los mismos, dando por reeultado 
una gran economía por la brevedad á que 
se presta y sijd buenas condjfoio'ues higiéni
cas. E(ay otros para vinos anubados y áci
dos. 

(Garau tizado) 
José García, Antona de Dios, 20, J E R E Z . 

C a p i t a l 
contraine 
g u r a d o , 
m á s d e 
d o s n i f i 
m i l l o n e s 
d e pese
tas. 

Carrera ele San Jerónimo, 43, pral. Madrid. 

(De nuestro servicio particular.) 

Capital desembolsado; Ptas. 600.000 

Constituido el depósito que exige la Ley de 14 de 
Mayo ao 1908. 

IMPORTANCIA DE SUS OPERACIONES. 
Como ejemplo de la confianza que inspira, entre 

innumerables contraseguros de importancia cuen
ta los siguientes: 

E l Sonado.—121 Consroso <lo los D i 
putados. — Ayuntamientos, Diputaciones, Hos
pitales y Hospicios do diferentes provincias. 

Embajadores do Alemania ó Inglaterra, Ministro» 
plenipotenciarios dp Mójico, Suecia y Noruega, 
Turquía, Jos Países Bajos y varias Legaciones y 
Consulados. 

Duquesa de Sevillano, Condesa de la Vega del 

Se arrienda el local que 
fué bodega calle de Me4i"a aúm. i, propio 
¿a ra ana industria por su capacidad y las 
dependencias que tiene. 

Pa/a tratar del arrendamiento, Correde
ra, 54. 

BALNEARIO VICTORIA 
C A D I Z 

La más bella y saludable playa de Anda-
lacia; las mayores comodidades para los ba
jistas; esp-Qtáculos, conciertos, bailes, vela
das, varietés, kermess, fuegos artificiales, 
Bestaurants y Bar de primer orden. 

y dé San Jorge y otros ímichos grandes do España 
y Títulos del Reino. . . - « i , 

generales A/.cárraga, Topete, González Parrado 
y otros 
* Ateneo y Casino de Madrid, Oran Peña, Centro 
del Ejército y de la Armada. Asamblea Suprema y 
Almacenes de la Cruz Roja Española y Otras Aso
ciaciones y Círculos. , . . . 
'Hoteles de la Baix, París, Peninsular, Universo 

y otras de Madrid y muchos de provincias, 
Compañías Inglesa y Madrileña de Electricidad, 

fábrica de luz. eléctrica «Fial Luz» de Malaga, So
ciedad Eléctrica de Guadalajara;, Azucarera d̂e 
Aragón 
pañola 
glesa y Maqui 

brica de perfumería de Pereda, y Compañía, San-
tanded Fábrica de bujías de Lizamturry y Rozó
la, de San Sebastián; Destilerias.de Valencia; Com
pañía Gijonesa de maderas y fabricas de vidrio y 
de prodi 
dustrial 
dos de B 
(Barcelo 

C a b i l d e o s p o l í t i c o s . | S r . Canalejas su más completa 
En los cít culos políticos se co- confianza. 

RESTAURANT 

P r i i e r a j e J e r e z 

Almuerzos y Comidas 2 Ptas. 
Constan de tres platos, P A N , VINO 

y POSTRES. 

Cenas especiales compuestas de 
doB platos, Pan, Vino y Postres 
á I -SO P t a s . 
Este acreditado Restaurant cuenta con un 

excelente cocinero.—Diariamente se sirve 
pescado fresco.—Servicios á la carta por ra
ciones.—Abonos á precios convencionales— 
Se sirven también encargos de todas clases. 

Refrescos y Cafés, á 10, lo y 2o cts 
la taza. 

8B ha instalado un teléfono para comodi 
dad del público. 

¡caví, 
fla'Cádiz, Málaga, Coruña, Vigo, Pontevedra, Ma
drid y otros puntos. 

Delegado en la provincia de Cádiz: 

D. G E R M Á N G A R O E S 
SACRAMENTO, NUM. 3.—CADIZ. 

SE ARRIENDA 
ei piso principal de la calle Léalas, 25. 

1 — 1 • '•' • 1 1 .. ^........,J 

R e c i é n Oficial 
A L C A L D I A D E ESTA CIUDAD. 

Eu cumplimiento á lo qne precep
túan los artículos 67 y 138 de la vigeu-
te Ley Municipal, queda expuesto al 
público en el Ne?o¿iado respeoti. o de 
la Contaduría del Exorno. Ayunta
miento, el estado demostrativo de la 
formación de las catorce secciones en 
que se han dividido los 8rñores Con
tribuyentes de este término, por acuer
do de S. E . fecha quince del corriente 
mes. 

Lo que se haoe público por medio 
del presente para general conocimien
to, siendo el plazo de exposioión por 
5 días. 

Jertz de la Frontera 18 de Julio de 
1910.— José Cül. 

bel Extranjero 
B o m b a en L i s b o a . 

Lisboa 28.—r-La policía encon
tró junto á la Iglesia de San Ju
lián de esta capital, una bomba 
ca.gada de dinamita envuelta en 
un montón de serrín y amarrada 
con un cordel, 

La bomba fue enviada al labo
ratorio de la fábrica de pólvora 
de B-ii carena, á fin de ser anali
zada, 

Este hecbo ba producido gene
ral indignación. 

P o r t i g a l . 

Lisboa 29.—Las Cámaras Mu
nicipales del distrito de Lisboa 
ban entregado una representa
ción á los señores Presidente del 
Consejo de Ministros y al Minis
tro de Obras Públicas pidiendo 
que la Sociedad Cooperativa 
Unión de Viticultores de Portu
gal sea autorizada para bacer la 
segunda emisión de obligaciones 
por valor de 1.000 contos de reis 
y que sea revocado el nuevo re
glamento de vinos, continuando 
en vigor las leyes vinícolas. 

Ambos ministros ban contes
tado que estudiarán el asunto y 
sobre la emisión ss mandará 
ab; Ir una información por la Pro
curador ia General de la Corona. 

A m n i s t í a . 
El día 31 del corriente será 

concedida una amnistía general 
con motivo de ser el aniversario 
del Prinoipe Real. 

P e r s o n a j e b r a s i l e ñ o . 
Estuvo boy en Lisboa de paso 

para S, Paulo á bordo de) paque
bot Araguaya, el Sr. Bettencourt 
Rodríguez, uno de los principa
les pronombres de la República 
del Basil. 

C o n g r e s o g e o g r á f i c o . 
En Río Janeiro se celebrará 

próximamente un Congreso Geo
gráfico al cual asistirán muebos 
hombres de ciencia de Por tugal. 

T r e n e s de lujo . 
Pronto se establecerá un nue

vo servicio de trenes de lujo en
tre Lisboa, Madiid, Barcelona, 
Genova y París. 

Las salidas serán tres veces 
por semana, 

menta extraordinariamente la si
tuación actual del Gobierno en 
sus relaciones con el Vaticano, y 
dícese que el Sr. Canalejas en su 
vinita al Rey en San Sebastián, 
planteará la cuestión de confian
za. 

R u m o r g r a v e . 

En Bilbao circuló el rumor de 
que las Sociedades obreras acor
daron la huelga genera!. 

L l e g a d a d e l P r e s i d e n t e . 

Madrid 29, á las 14*30. 
Ha llegado á San Sebastián el 

Sr. Canalej .s; enseguida marchó 
á Miramar. 

Hay gran expectación por co
nocer el resultado de HU entrevis
ta con el Rey. 

C a l m a a p a r e n t e . 

De Bilbao comunican que hay 
tranquilidad material, pero el ma
lestar de los trabajadores se ha
lla en el ambiente. 

V a p a r a bueno. 

De Palma dicen que al Sr. Mau
ra se le ha cicatrizado la herida 
del muslo, hallándose muy ani
mado. 

C a n a l e j a s . 

Madrid 29, á las 16, 
Dicen de San Sebastián que el 

Rey ha invitada á Canalejas á 
cenar, por lo que se cree no re
gresará á Madrid hasta mañana. 

A B i l b a o . 

Esta noche marchará á Bilbao 
la Comisión particular del Insti
tuto de Reformas Sociales. 

De B i l b a o . 
Ha sido suspendida la mani- I Gobierno protestando de la sus-

iestación proyectada por los ele- pensión de la manifestación cató-
mentos católicos para el próximo üca. 
Domingo Amenazan con ir en manifes-

Los patronos trabajan ahora tación ante el Rey. 
para constituirse en una liga de ^ fe Jj m | , fljjjjfl 
solidaridad y han telegranado á 

Consejo e n M i r a m a r . 
En el Consejo de Ministros que 

bajo la presidencia del Rey ha 
de celebrarse mañana en Mira-
mar, se aprobará seguidamente 
el telegrama que ha de dirigirse 
á Roma. 

L a n o t a a l V a t i c a n o . 
Asegúrase que en la nota de 

España se comunicará al Vatica
no el deseo del Gobierno de pro
seguir lart negociaciones sin dila
ción alguna; de lo contrario, de-
jaráse la responsabilidad de la 
ruptura al Vaticano, recabando 
el Gobierno español su libertad 
de acción. 

B a n q u e t e . 

En el monte Ulia, los liberales 
han ofrecido un banquete á Ca
nalejas, concurriendo 175 comen
sales. 

Cerró los brindis Canalejas, 
afirmando que los momentos ac
tuales de la política española eran 
sumamente difíciles, pero que el 
Gobierno afronta toda la respon
sabilidad y que se está librando 
la última batalla contra el cleri
calismo. 

Dijo que el Gobierno no pre
tende la separación de la Iglesia 
del Estado, pero que librará á 
España del fanatismo. 

H u e v o g o b e r n a d o r . 
Se ha nombrado Gobernador 

civil de las Islas Canarias, al ge
neral de marina Eulate. 

T e l e g r a m a a m e n a z a d o r . 
Desde Bilbao, los elementos ca

tólicos dirigieron telegramas al 

PAPEL DE PERIODICOS 
á DOS PESETAS se vende en la Admi t 

nistraeión de este periódico. 

Correspondiente al día 29. 
Interior 84'30 
Ainortizable 5 por 100 . 000*00 

« 4 po r 100. OO'OO 
Acciones Banco España. OOO'OO 
Cédulas del Banco Hi

potecario . . . . 10340 
Acciones de Tabacos . OOO'OO 

C a m b i o s . 
París 7'65 
Londres. . . . . . . 27*10 

ULTIMA HORA 
P é r e z C a b a l l e r o . 

Madrid 30, á las 2. 
Con el ceremonial de rúbrica 

Ceuta, sean gratificados con el I na presentado hoy sus credencia-
treinta por ciento del sueldo que I les al Presidente de la República 

Canalejas felicitándole por el en
vió de fuerzas. 

mit in. 
Madrid 29, á las 17. 

. En Madrid los elementos so
cialistas celebrarán un mitin el 
Domingo para protestar contra 
la conducta del Gobierno en la 
huelga de Bilbao, por el envió de 
fuetzas. 

P l u s 

Se ha dispuesto que á los jefes 
y oficiales que sean destinados á 

be Hadrid. 

disfruten. 
Desf i l e . 

Hoy han desfilado ante la esta
tua de Mendizabal, todos los 
alumnos de las escuelas neutras, 
depositando flores y coronas. 

Esta tarde irán también los 
repi esentantes de centros repu
blicanos y obreros. 

Llevarán coronas y pronuncia
rán discursos. 

Se han adoptado precauciones 
para evitar incidentes. 

C o n f e r e n c i a . 

Madrid 29, á las 22. 
Comunican de San Sebastián 

que Canalejas y García Prieto 
conferenciaron largamente en el 
hotel donde se hospedan, sobre 
las negociaciones con el Vatica
no, acordando la contestación que 
ha de darse á la nota del Vati-
caro. 

E l R e y y C a n a l e j a s . 

Canalejas estuvo en el palacio 

francesa, el nuevo embajador de 
España Sr. Pérez Caballero. 

E l Sr . O i e d a . 

El embajador de España en el 
Vaticano Sr. Ojeda, vendrá en 
breve á San Sebastián para con
ferenciar con el Sr. García Prie
to. 

S a n S e b a s t i á n . 

Ha salido para Madrid el se
ñor Canalejas. . 

Teatro Eslava. 
A la 8 y 8(4, 9 y 3(4 y 11.—Cuatro cua

dro por el Cine, presentación de los Herma
nos Bautista y del notable ventrílocuo se
ñor Llovet, con sus nuevoa autómatas. 

Precios por pección.—Butaca, 0'50. De
lantero, 0'25. Grada, 0'16. 

Liceo Reina Victoria 

J u e g o s florales. 

Madrid 29, á las 8*45. 
El Co. onel Primo de Rivera se

rá mantenedor de los Juegos Flo
rales que se verificarán en An-I de Miramar, comunicando al Rey 
tequera con motivo de la celebra- I el texto de la referida nota, que 
ción del Centenario de la muerte I fué inmediatamente aprobadapor 
del he»óico Capitán Moreno. | D, Alfonso, ratificando S. M. al 

E s t a b l e c i d o en L a V e r b e n a 
(Paseo de Capuchinos.) 

F U N C I O N P A R A H O Y S A B A D O 
Tres secciones, á las 9, 10 y U de la no

che. 
Concierto de bandurrias, bandolines y 

guitarras. 
Canciones varias por el tenor Sr. Ribero. 
Cante flamenco por notables cantadores y 

cantadoras. 
Entrada al consumo. 

Servicio de coches y riperts á 10 céntimo 
desde la Plaza de Alfonso XII. 
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E L G U A D A L E T E 
PERIODICO POLÍTICO Y LITERARIO 

( F U N D A D O E N E L A N O D E 1 8 5 2 ) 

Este periódico, el quinto de España por su antigüedad, se publica todos los días, contando con un 
extenso servicio telegráfico, corresponsales en Londres, París, Madrid, Barcelona, las plazas africanas de 
Casablanca, euta y Melilla y demás centros importantes de España y del extranjero. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N : Én Jerez, un mes, 2 pesetas; fuera de Jerez, un año, 25 pesetas; extranjero un 
año, 40 pesetas.—Esquelas de defunción, anuncios v reclan, >s. á p i cios c >nv -ncioruies. 

Para Remitidos hay que entenderse con la Administración. 

J E R E Z D I L A F R O N T E R A 

Bazar Europa» 
COliUMELA Y JOSÉ DEL TORO, 15 CADIZ 

T E L E F O N O , 108. 

Grandioso surtido en objetos de fantasía para regalos.—Artículos de piel y pa a viaje—Cestería fina— 
Vajillas—Cristalería—Aparatos para luz eléctrica—Plata Meneses—Imágenes religiosas—Spaiklets 
y cápsulas para los mismos—Thormos—Patines—Poleas pata gimnasia—Hules y Tapetes—Gramófo

nos y Discos—Juguetes—Servicios completos paia Café, Hoteies y Reatauiants. 

S O B R E - M O N E D E R O 
PARA K U I O N POB CORREO DE VALORES ES METALICO 

Servicio Postal Oficial, creado por R. D. de 30 de Noviembre de 1899 

E l Sobre-moiiederO circula entre todos los pueblos de la Península, Islas 
Baleares, Canarias y Costa de Africa, y donde no haya Administración de Co
rreos, están obligados á admitirle á la circulación los carteros y peatones rurales. 

E l Sobre-monedeíO es el medio más cómodo, sencillo y seguro para remitir 
dinero poi correo, certificado, desde 5 céntimos hasta 50 pesetas, en cualquier cla
se de moneda y en toda clase de fracciones. Con el Sohre-monedero se evitan 
al público las molestias de todos los sistemas de giro; no es necesario el requisito 
de conocimiento y se entrega por el cartero en el domicilio del destinatario, aunque 
sea en la aldea más pequeña. Indispensable para encargos al comercio, suscripcio
nes de periódicos, pedidos de libros, pensiones, mesadas, etc., etc. Unico que re 
suelve las dificultades del giro en pequeñas cantidades. E l Sobre-monedero tie
ne la g a r a n t í a del Estado que abona la cantidad declarada en caso de ex t rav ío . 
E l Sobre-Monedero se vende en los estancos, Administraciones, Estafetas de 
Correos y Carterías, librerías, tiendas de objetos de escriono, etc., etc., al precio de 
25 céntimos. Los pedidos de los estanqueros se harán á las Oficinas de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos en cada provincia, los demás pedidos á las Oficinas de la 
Sociedad del Sobre-Monedero. Se abona un buen premio de venta. 

Se desean representantes activos para capitales de provincia y pueblos impor
tantes. 

OFICINAS: GOYA, 19, MADRID. 

Fundada I7S2. 

Cuando Quiera Vd. Pildoras, 
randreth ¡as ce 

Purainente Vegetales. 
Siempre Eficaces. 

Curan el Estreñimiento Crónico. 
Las Pildoras de BRANDRETH, purifican la sangre, 
activan la digestión y limpian el estómago y los ^ ^ V S ^ T ^ Z 
intestinos. estimulan el hígado y arrojan del 
sistema la bilis y demás secreciones viciadas. Es una 
medicina queregula, purifica y fortalece el sistema. 

Para el Es t reñ ln i i en io , Vahídos , Somnolencia, Lengua Sucia, Aliento p ¿ t i d o , Dolor 
de Estornudo, Indíg&t lon , Dispepsia, na l del Hígado , Ictericia, y los desarreglos 
que dimanan de la impureza de la sangre, no tienen igual. 

DE VENTA E N LAS BOTICAS D E L M U N D O E N T E R O . / ^ ¿ ^ s ^ ¿ ¿ < ¿ 

a lo? ojos y vorá Vd. 
la pildora entrar en 
ta booa. 

Fundada 1847. 

DE LO BUENO g 

E L M E J O R S 

Xlecomendado por los JVíódlcos 
más notables. 

CURACIÓN RAPIDA Y RADICAL DE L A 
Blenorragia, Cistitis, Catarros 

^vesicales, Prostatis, Hematuria 
3 y todas las Enfermedades de la 

Vejiga y de los Ríñones. 
Lal.orato.io» TvIONAL, N A N C Y ( F R A N C I A ) . 

SERVICIOS 

E m p l a s t o s P o r o s o s de 
- -

&sssT)"soc5ío u n i v e r s a l p a r a d o S o r e S i 
''2-'**0¿¿C£i& Donde quiera que se sienta dolor aplíqucsc un emplasto. 
~ ~ .Egontoa en E a p a ñ a - J . URIACH & Ca., BARCELONA. 

A Z O P A R D O & C . A 

Servicio completo de barqueares y de
pendencia en el Trocádero—Cal hidráu
lica de Zumaya y Cemento Portland 
Escritorio: ISAAC P E R A L , núm. 3 ¡ — Telegramas 

BARCELONA 
L I N E A D E F I L I P I N A S 

Trece viajes anualea, ealif.ndc de Bares 
lona cada cuatro Sábados, ó sean: Enera-: 
V o Febrero, 1.° y 29 Marso, 26 Abri l , 2 Ma
yo, 21 Junio, 19 Julio, 16 Agosto, 8 Septiena, 
bre, í,° Octubre, 8 Noviembre y 1.° Dicieru 
ora.' 

L I N E A D E C U B A Y M E J I C O 
Servicio del Norte.—¡Servicio mensual á 

Veracruz, saliendo de Bilbao oi 16, dn San
tander el 19 y de Coruña el 20 de cada mes 
directamente para Habana y Veracruz. 

L I N E A D E F E R N A N D O POO 
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona 

sucesivamente cada dos meses para Fernan
do Poó, con escala sn Casublanca, Mazagán 
y otros puercos do !a costa occidental do 
Africa y Golfo do Guinea. 

L I N E A D E T A N G E R 
Salida* do Cádis: Lauca, Miércoles y 

Vierkoe. 
Salidas 'te Tánger: Martes, Jueves, y Sá

bados 
Servicio del Mediterráneo.—Sur" vicio mer; 

sua¡, saliendo de Barcelona si 25, d¿ Main 
ga el 27 y de Cádiz 61 30 de cada ¡neg, d: 
rectamaat-j para New-York, Habana y Vr.-
raerá/,. 

VAPORES 
gNTRK CADIZ Y E L PUERTO DE STA. MARIA 

Salidas del Puerto. Salidas de Cádiz. 

Día 80 
8'45 de la mañana. 

11 i 5 de la ídem 
4'45 de la tarde. 

, 10*00 de la mañau^ 
I 3 30 de la tarde. 
I 6 00 de la ídem 

Día 31. 
8'15 de la mañana. ÍO'OO de la mañana 
1*00 de la ídem. j 5'00 de la tarde. 
O'OO de la Tarde. I O'OO de la ídem. 

' T-Ttnia IIIMHII « I I I i LIJLI 

Café Nervino Medicinal 
D E L DOCTOR M O R A L E S . 

Marca registrada 

Nada más inofensivo ni más activo 
para los dolores de cabeza, jaqneca9, 
vahidos epilepsia y de más nerviosos. 
Los males del estómago, del hígado y 
los de la infancia en general, se curan 
infaliblemente. Buenas boticas 3 y á 
5 pesetas caja.—Se remiten por correo 
á todas partes. 

La correspondencia, Carretas 39 Ma
drid.—En Jerez, droguería, de A . Ba
rrero 

Profesor de francés.— 
D. Francisco Naranjo, ofrece sus eervicios 
como profesor án francés, hablado y escrito, 
pastiudo á domicilie si *s necesario.—Icíor-
marán, fíousa'io uúrn 2. 

F E R R O C A R R I L E S 

UÑEIS DE JEREZ Á CáDIZ Ï SEVILLA Ï DE JEREZ i SANLUGAH DE BAMD 

ESTACIONES Corroo Mixto E xprós Mixto . ;i E S T A C I O N E S Mixto Exprés Mixto Correo 

Oadi*. S. 7 30 13 05 16 20 18 25 S Sevilla (S. B). S 8 17 9 11 15 25 
ïf Aguada " 7 So 13 l i 16 23 18 31 •i Dos Hermanas. 8 50 9 27 15 44 
3. Femando " 7 57 13 42 16 39 18 55 ¡¡ Utrera 8. 10 10 9 oO 16 84 
Puerto Real " 8 14 14 01 16 53 19 14 ¡i Alcantarillas " 10 37 10 05 16 69 
P, Sta. María " 8 do 14 27 17 07 19 37 ¡i Lan Cabezas " 10 57 10 20 17 00 
El Portai " 8 50 14 43 17 19 19 54 J Lebrija " 11 25 10 38 17 80 
Jerez (llegada) 9 14 57 17 26 20 05 ¡i El Cuervo « 11 47 10 52 17 69 
Jerws k. 9 10 15 09 17 31 H Jerez (llegada) 

| JeiasiiF. E.) 
12 19 11 13 18 24 

H¡1 Cuervo M 9 37 15 39 17 55 
H Jerez (llegada) 
| JeiasiiF. E.) 12 34 11 18 9 01 18 33 

Lit-briia " 9 56 16 18 10 ¡¡ E l Portal 12 44 11 25 9 11 18 42 
Las Cubeías. " J.0 21 16 31 18 29 ¡ P Sta. María " 13 06 11 39 9 33 18 50 
Alcantarillas " 10 38 16 51 J.8 41 8 Puerto Real " 13 23 11 52 9 50 1951 
Utrera * 11 05 17 45 19 04 ¡1 ^an Fernando " 13 48 12 07 10 13 19 89 
Dos Hermanas" 11 29 18 23 19 23 ¡| 2* Aguada » 14 00 12 22 10 35 1906 
Sevilla ( t ì .B . )L i 1.145 18 45 19 40 {! Cádiz L l . 14 15 12 25 10 40 20 

Balio1 a. Jar efe 
Alcubilla 
Las Tablas 
SanIdear 
Bonanza 

E S T A C I O N E S 

L l . 

Mixto ¡Correo 

1120 18 50 
11 80 ih 01 
U 48 19 23 
12 26 20 06 
12 35« 20 15 

Corroo Mixto 

Bonanza Balida. 7 13 25 
Sanlúcar M 7 35 14 
Las Tablas « 8 03 14 24 
Alcubilla " 8 25 14 43 
Jerez Llegada. 8 35 14 51 

NOTA.- De Jerez sa
le un tren para el Tro* 
cadero à las 3'45, lle-
gaudo à las 6,30. 
Regresa à las 19'30, 

y ll:--ga à la estación de 
Jerez à las 21*46 

Puerto Santa B£a!| i> 
Rota 
La Bal i eca 
Ühipiona 
Lai Jara 
danlúcar 

C M ESTACIONES 

19 45 I- : Salida. 
u 

Llagada, ( l l 10 

an lucar 
2Q 20 M J»a Jara 
20 41 I Òhipioi.;* " 
20 65 i ! La Ballena H 
2105 j Ilota " 
21 10 M Puerto .-'antu María Llegada 

O M 

6 45 
6 51 
7 10 
720 
7 45 
8 15 

O M 

17 10 
17 13 
17 33 
17 43 
10 0Í> 
18 33 

eccion neugiosa 
JUBILEO CIRCULAR.—S. Ignacio, 
MAX\ANA.—Dicha ig¡esia. 
SANIO D& HOV—S. Teodomiro, mr. de Car-

mona. 
MAÑANA.—8 . Ignacio de Loyola, cf. y fr. 

Iglesia de San Ignacio. 
Solemne triduo que á San Ignacio de Lo

yola cousagran eu uu iglesia do esta ciudad 
los PP, de la Compañía da Josós y la Aso
ciación de :eüoras del Apostolado del tía? 
grado Corazón y tían Iguacio. 

Eu la* tarde.-) del 29, 30 y 31 de Julio, á 
las riete, expuesto el Santísimo Sacramento, 
después Ue un breve Ejercicio predicarán 
loa PP . de la Residencia. 

E Q la uiañaua del 31, fiesta del Santo, á 
lwa ocho Comuuióu general á la que se in
vita á toduH las Asociaciones establecidas 
en esta iglesia de San Ignacio, en la que 
podran gaunr Indulgencia pionari^, como 
tudos los fielea que Confesando y comulgan
do la visiten. 

A las uuev6 y inedia, i^isa solemne con 
panegírico del Santo, que predicará el Re
verendo Padre Migue! Alareóu, de la Com
pañía de Jeeúu. 

Los días 30 y 31 estará en esta igleña el 
Santo Jubileo. 

Parroqaiade San Lucas. 
E l día 25 empezó en dicha Parroquia 

la novena á la G.oriosísima Sonora tíaqta 
Ana. 

Todos los días á lae ocho y m o l í a de la 
maüaua habrá Mida rezada en honor de la 
tían ta. 

Despuó* del toque de oraciones ¿e rezará 
el Santo Rosario, ejercicio de la novena, Le
tanías y piadosas cánticos. 

tíe Kupiica á los heles la asistencia á tan 
piadoso^ cultos. 

Iglesia de la Merced. 
E l 31 del corrieute mes ten irán lugar 

les ejercicios de ¡a E.cavitud de Nu-etra 
Señora de la Merced, .ieudo la Misa de co
munión i las ocho y el m.nifi^tü, corona y 
procesión á las seis de la tarde. 

A V I S O 
Aquellos de nuestros sus-

cnptores que hayan de pasar 
el verano fuera de nuestra po
blación recibirán el periódico 
en su residencia accidental sin 
aumento alguno de precio, sin 
más que pasar aviso á esta Ad
ministración. 

"ó—.: ••<:•• lunas mtteorológieat del'iía 29¡ 
%asta las írzsdc !a tarto, 

Temperatura máxima . , . 
ídem mínima. . . . , , 
Idem media 
Máxima al sol . . . . . 
Radiación solar , . 
Radiación terrsotre. . , 
Tensión doí vapor de agua 
pistado higrométrico del aire . . 
Presión barométrica m«dla á cero 

grados 
Evaporación en milímetros . , . 
Lluvia en m. m 
yíento reinante.—Dirección . 

Velocidad kms., 

Matadero.—Estado demostra
tivo del número de reses degolladas en el 
día de ayer} con oxpresión de su clase, pesó 
preóló ii 

Vacuno 16, con peso da 19620^0 kilos, 
Lanar 19,,'con 276'700 id.' ' ' X " 
Cerda 6, 704'800 id. 
Vaca de 1.* á 1*40 el kilo. 

« 2.*, á " O'OO 

32 50 
18 50 
23'00 
36 50 
300 
1 50 

16 85 
63'50 

Y56'26 
9'98 
O'OO 

o. 
120 

Enriquotrv lió tu s«/., primerwa, áe 18 afios 
de edad, solicita ca^a para criar. No tiene 
inoon venjyute d© ir fu ¡ira.—- Vive Morenos, 5. 

Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad 

D E J E R E Z DE L A F R O N T E R A 

A V I S O 
Por acuerdo del Consejo interino de 

Admin i s t rac ión de l a Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de esta ciudad, se 
hace saber por medio de este anuncio 
á los Sres. Imponentes cuyos saldos en 
31 de Agosto de 1000 fuesen inferiores 
á 11.000 pesetas y que no hayan co
brado el segundo reparto de 25 por 100 
pueden hacerlo efectivo en m e t á l i c o 
desde el Jueves 28 del corriente de 1 á 
4 de l a tarde en las oficinas de l a Caja 
de Ahorros. 

Las libretas d e b e r á n ser presenta
das el dia anterior a l del cobro en l a 
Con tadu r í a para tomar nota de ellas y 
estender los l ibramientos correspon-
tes. 

Jerez de l a Frontera 23 de Jul io de 
1 9 1 0 . - E l Director Gerente, interino, 
José Cano. 

http://Lal.orato.io%c2%bb

